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, V ÍJ/' ““ Sal,'"ílor de J'^y> ™ de septiembre de 2010.-
Camcua. \uest,a(¡.) Comisión de LUGISLACION WNRfíAL ha estudiado el Pro-!
yecto que se tramita por fyple. IT 623-11-10, caratulado: Diputados Jorge Mzzo- i¡
til, Humberto López y otros del bloque de la Unión Cívica Radical, presentan Pro- !
yecfú de DJ1CL/1XMCK.W solicitando al Poder Ejecutivo Provincial prlorlzur la se- .
lección de causistas representantes de Comunidades Aborígenes de Quebraday ’•
Puna para la realiza clún del Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas ¡
2010”.
V por las razones que dará el miembro Informante, os aconseja. APROEN elpre- i
seute Proyecto, con el siguiente texto:

LA LEGISLATURA DE JUJVY SANCIONA LA SIGUIENTE
PEQLAJ^QLÚN^^IQ

ARTÍCULO 1.- Que uería con agrado que el Poder Ejecutivo de la Provincia, ly lra-
ués de la Dirección Provincial de Plar\eamien(o Estadísticas y Censos (DIPPLCj,
seleccione para el relevamiento del Cf?nso Nacional do Población, Hoyares y Vi
viendas 2010 de Quebrada y Puna, a-.personas con conocimiento territorial de la

AI^TÍCULO 2.- Remítase copia de la presente a la Dirección Provincial de Pla
neamiento Estadísticas y Censos.


